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Quinto.—Se hace constar que los autos y la cer-
tificación registral están de manifiesto en Secretaría
y que los licitadores deben aceptar como bastante
la titulación; que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

En prevención de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda subasta el día 22 de diciembre de
1999, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera, con las mismas
condiciones que para la anterior.

De igual forma, y en prevención de que no hubiere
postor en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con-
diciones y sin sujeción a tipo, el día 20 de enero
de 2000, a las doce horas.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de que no pudiera practicarse
la notificación ordenada en el último párrafo de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

La finca objeto de subasta, valorada en 9.617.000
pesetas, es la siguiente:

Urbana.—Bloque letra D, número trigésimo sexto.
Piso tercero, puerta segunda, sito en Calella; tiene
su fachada a la calle de Moragas, sin número, hoy
23, consta de baño, aseo, tres dormitorios, cocina,
comedor-«living» y terraza con lavadero; tiene una
extensión superficial de 88 metros 88 decímetros
cuadrados, y linda: Por el frente, con la pared media-
nera del piso tercero del bloque, letra e); por la
derecha, con patio central de manzana; por la
izquierda, con fachada a la calle de Moragas; por
el dorso con puerta primera y patio interior; por
debajo, con el piso segunda, y por arriba, con el
piso ático.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys
de Mar, al tomo 281, libro 34 de Calella, fo-
lio 46, finca 2.813, inscripción tercera.

Dado en Arenys de Mar a 13 de septiembre de
1999.—El Secretario judicial, Juan Calzado
Julia.—39.553.$

AYAMONTE

Edicto

La Secretaria del Juzgado del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 3 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 100/1999 tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Unicaja, representada por el Pro-
curador don Ramón Vázquez Parreño, contra don
Enrique Pereira Lopa y doña María del Mar Vázquez
Landero, en el cual por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el inmueble hipotecado que al final
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado en la forma siguiente:

Primera subasta, el día 22 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 22 de diciembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 21 de enero de 2000, a las once horas, sin
sujeción a tipo.

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta,

deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de consignaciones número
1907/0000/18/100/99 abierta en la sucursal de esta
ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo que sirva para cada subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de
constitución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Edificio destinado a vivienda de dos
plantas de alzado, sito en calle Pescadores, núme-
ros 24 y 24-A, de la villa de Cartaya. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Huelva
al tomo 1.716, libro 141 de Cartaya, folio 130,
finca número 12.462.

Tasada, a efectos de subasta, en 18.000.000 de
pesetas.

Dado en Ayamonte a 23 de septiembre
de 1999.—La Secretaria.—39.530.$

BARBATE

Edicto

Don Fernando Rodríguez de Sanabria Mesa, Magis-
trado-Juez de apoyo del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Barbate,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 33/1996, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano
Americano, Sociedad Anónima» (hoy «Banco San-
tander Central Hispano, Sociedad Anónima»),
representada por la Procuradora señora Malia Bení-
tez, contra don Lorenzo Herrera Sánchez y doña
Pilar Castrillón Castrillón, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días, y precio de su avalúo, los bienes
que al final se detallan.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 14 de diciembre de 1999,
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo señalado.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándose en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá ceder el remate
a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Se hace constar que los bienes embargados
se sacan a pública subasta sin suplir, previamente,
la falta de títulos de propiedad, a instancias de la
parte actora.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que quede desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 14 de enero de 2000, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 14 de febrero de 2000, a
las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda, pero
sin sujeción a tipo.

En caso de que no se pudieran celebrar las subas-
tas antes señaladas en alguna de las fechas anun-
ciadas, por cualquier causa que lo impida, se entien-
de se celebrará en el siguiente día hábil.

Bienes que se subastan

Octava parte indivisa de la nuda propiedad de
unidad orgánica de explotación agrícola, denomi-
nada Dehesa de Belén, en el término de Veger de
la Frontera, con una cabida de 32 hectáreas 24
áreas. Finca registral 8.526. Valor de tasación,
6.045.000 pesetas.

Octava parte indivisa de la nuda propiedad de
parcela de labor, denominada Besanas del Man-
zanar, número 2, en el término de Veger de la Fron-
tera, con cabida de 11 hectáreas 44 áreas 44 cen-
tiáreas. Finca registral 7.047. Valor de tasación,
2.145.825 pesetas.

Octava parte indivisa de la nuda propiedad de
un pedazo de tierra de labor al sitio del Horcajo
de Veger, con cabida de 5 hectáreas 36 áreas 60
centiáreas. Finca registral 4.235. Valor de tasación,
1.006.125 pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los deudores, en caso de no poder hacerse en
persona.

Dado en Barbate a 16 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez de apoyo, Fernando Rodríguez de
Sanabria Mesa.—La Secretaria.—39.576.$

BARBATE

Edicto

Don Fernando Rodríguez de Sanabria Mesa, Magis-
trado-Juez de apoyo del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Barbate,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 214/1995, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador señor Malia Benítez, contra doña Sebas-
tiana Ponce García y doña Magdalena Domínguez
Ponce, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
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y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, el bien que al final se detalla.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Juan Ramón Jiménez,
número 6, el día 14 de diciembre de 1999, a las
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 14.558.880
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándose en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá ceder el remate
a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos, de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Se hace constar que el bien embargado
se saca a pública subasta sin suplir, previamente,
la falta de títulos de propiedad, a instancias de la
parte actora.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que quede desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 14 de enero de 2000, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 14 de febrero de 2000, a las
once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda, pero sin suje-
ción a tipo.

En caso de que no se pudieran celebrar las subas-
tas antes señaladas en alguna de las fechas anun-
ciadas, por cualquier causa que lo impida, se entien-
de se celebrará en el siguiente día hábil.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a las deudoras en caso de no poder hacerse en
persona.

El bien que se subasta es el siguiente:

Urbana.—Piso número 6. Vivienda situada en plan-
ta tercera, a la derecha subiendo la escalera de la
casa en Barbate, avenida de la Victoria, hoy avenida
de Andalucía, sin número (hoy número 20).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbate,
libro 24, tomo 522, folio 160, finca número 2.181.

Dado en Barbate a 17 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez de apoyo, Fernando Rodríguez de
Sanabria Mesa.—El Secretario.—39.563.$

BARCELONA

Edicto

Doña Altamira Miranda Gómez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 21 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe-
diente de suspensión de pagos de la entidad «Car-
peto 2, Sociedad Limitada», con el número
512/1999-4.a, en el que por resolución dictada el
día de la fecha, he tenido por solicitada la decla-

ración del estado de suspensión de pagos de la citada
entidad, habiéndo sido designados como Interven-
tores Judiciales don Antonio Batlle Moreno, don
Jordi Safons Vilanova, y el acreedor «Epson Ibérica,
Sociedad Limitada».

Dado en Barcelona a 30 de julio de 1999.—La
Secretaria, Altamira Miranda Gómez.—39.535.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Tomás Ruano Maroto, Secretario judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 49
de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 718/1995, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancias de Projectes i Obres Vila,
contra doña María Elena Bertrán Baro, don Rosen-
do Bertrán Baella, don Just Ojeda Sánchez y doña
Rita Baro Asens, sobre juicio de cognición en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y por el
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 15
de noviembre de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0949.0000.14.0718.95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de diciembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de enero
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Los autos y la certificación registral, que suplen
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Bien que se saca a subasta y su valor

Dos terceras partes indivisas de la finca urbana.
Número 2. Local primero, en la planta semisótano
de la casa sita en esta ciudad, calle Viñeda, 53 al
59 y del Convenio, sin número. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Barcelona, al

tomo 2.328, libro 170 de la sección segunda A,
folio 92 y finca número 9.438.

Se valora la finca descrita, en cuanto a las dos
terceras partes indivisas pertenecientes a don Rosen-
do Bertrán Baella, en la cantidad de 15.750.000
pesetas.

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 1999.—El
Secretario judicial, Ángel Tomás Ruano Maro-
to.—39.519.$

BENAVENTE

Edicto

Don Jesús Tejedor Alonso, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Benavente (Za-
mora),

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento de juicio de menor cuantía, número
387/1997, promovido por don José García Fernán-
dez y otros, representados por la Procuradora señora
Vázquez Negro, contra doña María García Fernán-
dez, representada por el Procurador señor Fernán-
dez Espeso, sobre división de cosa común. Por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública
y judiciales subastas, por término de veinte días,
los bienes que luego se expresarán y con las con-
diciones siguientes:

Condiciones de las subastas

Primera.—Desde su anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, acompañando resguardo de la consignación efec-
tuada en el establecimiento destinado al efecto.

Segunda.—Sólo las partes podrán hacer postura
en calidad de ceder el remate a terceros.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirven de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación de cargas
están de manifiesto en la Secretaría para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en las
subastas, advirtiéndoles que deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún
otro.

Quinta.—Después del remate no se admitirá al
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y que éste se destinará sin
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante
se entregará a los acreedores posteriores o a quien
corresponda.

Séptima.—Se señala para la celebración de las
subastas las once horas de los siguientes días:

Para la primera, el día 24 de noviembre de 1999,
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras
partes de su tasación.

Para la segunda, el día 22 de diciembre de 1999,
no se admitirán posturas inferiores al 50 por 100
de la tasación.

Para la tercera, el día 19 de enero de 2000, sin
sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta

1. Casa situada en la calle Alcañices, núme-
ro 4, de Benavente, inscrita al tomo 1.471, folio
154, finca número 9234-1.a, de 426 metros cua-
drados, la cual consta de vivienda, corral y cuadras
de ganado. Valorada en 20.500.000 pesetas.


